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REGISTRO DE UNIÓN DE HECHO – 2012
INFORME DEL ACCESO A LA JUSTICIA Y LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS TILGB

ASOCIACIÓN SILUETA X
Caso de María Belén Gómez Salgado y Daniela Alcántara Michelena

REGISTRÓ DE UNIÓN DE HECHO EN DOCUMENTO DE IDENTIDAD

ANTECEDENTES DEL CASO

30 de junio del 2010.-  M.B.G.S. y D.A.M son pareja y conviven desde el año 2008 en unión estable y monogámica, forman un hogar de hecho. El 30 de junio de 2010 ellas fueron a la Notaria Vigésimo Segunda del cantón Quito a declarar mediante un acta notarial la existencia  de su unión de hecho. En el mismo día fueron a las oficinas de la Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación  ubicadas en la Naciones Unidas y Avenida Amazonas,  en la ciudad de Quito, para realizar el registro de esta unión de hecho en sus cédulas de ciudadanía. La repuesta que les dio el Departamento Jurídico del Registro Civil fue una negativa de realizar dicho registro. 
M.B.G.S y D.A.M se dirigieron al Director Departamental del Registro Civil de Turubamba al sur de Quito, donde expusieron el caso a Dr. N del departamento jurídico, quien a su vez  respondió que no podía hacer el registro porque había recibido órdenes superiores de no hacerlo, y que para poder registrar la Unión de Hecho necesita los movimientos migratorios de las solicitantes.
31 de Junio 2010.- M.B.G.S y D.A.M llevaron hasta las Oficinas del Registro Civil, Identificación y Cedulación de Turubamba los movimientos migratorios de cada una de ellas, el Director Departamental nuevamente respondió que no podía hacer el registro porque había recibido órdenes superiores de no hacerlo, aun cuando él fue quien dijo que necesitan los movimientos migratorios, documentos que M.BGS y DAM para ya realizar el registro. 
29 de Julio 2010.- M.B.G.S. y D.A.M ingresaron una petición a la Oficina Nacional de Derechos Humanos y de la Naturaleza para que el Registro Civil registre su Unión de Hecho en sus cédulas de identidad. También interpusieron una acción de protección contra el Director de Registro Civil, identificación y Cedulación por negarles el registro de  su unión de hecho en sus cédulas de identidad. Esta acción de protección recae en el juzgado Tercero de Trabajo. La Defensoría del Pueblo respalda esta acción. 
8 de noviembre del 2010.-  El  Juez Tercero de Trabajo, luego de escuchar a las autoridades de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, quienes  indican que la declaración juramentada de unión de hecho no debe ser tomada en cuenta ya que es una simple declaración y no reconoce derechos y que por lo tanto, es improcedente la Acción de Protección presentada; y al abogado de las D.A.M. y  M.B.G.S, quien indica que existe una violación por parte del Director de dicha institución al no permitir la inscripción de la unión de hecho. El Juez, resolvió  desfavorablemente negando la acción de protección presentada por D.A.M. y  M.B.G.S, al terminar la audiencia y en forma verbal, expresando exclusivamente su decisión sobre el caso
. 
La resolución del Juez del Primer Nivel fue una manifestación contraria al ordenamiento jurídico y constitucional, pues desconoció los parámetros fundamentales  de las reglas  democráticas, se puso en posición claramente arbitraria al desechar la Acción de 
Protección presentada por D. A. M. y M. B. G S, que  tenía como objetivo el amparo eficaz de sus derechos reconocidos.  
El 17 de noviembre de 2010.- M.B.G.S. y D.A.M presentaron recurso de apelación, el cual fue aceptado a trámite y se remitió el proceso a la Corte Provincial de Justicia de Pichincha.
 05 de junio del 2012.- La Tercera Sala de Garantías Penales emitió sentencia en la que revocó la sentencia venida en grado, y en consecuencia aceptó la Acción de Protección presentada por D.A.M. y M.B.G.S. Dispuso, previo las formalidades de ley, se proceda al inmediato registro de la unión de hecho  de las accionantes en el Registro Civil, una vez ejecutoriada la sentencia.

MARCO LEGAL

Constitución del Ecuador

Art. 11.- EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento.
2. Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y oportunidades. 
 Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. 
 El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.  
3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte. 

Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. 

 Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento. 

 4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías constitucionales. 

5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. 

6. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. 

8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio. 

Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos. 

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución. 

 El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos. 

  El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas. 

 El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo injustificado o inadecuada administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del debido proceso. 

 Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará a la persona que haya sufrido pena como resultado de tal sentencia y, declarada la responsabilidad por tales actos de servidoras o servidores públicos, administrativos o judiciales, se repetirá en contra de ellos. 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 

 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios. 

 4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación. 

 5. El derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que los derechos de los demás. 

 9. El derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su sexualidad, y su vida y orientación sexual. El Estado promoverá el acceso a los medios necesarios para que estas decisiones se den en condiciones seguras. 

Art. 68.- La unión estable y monogámica entre dos personas libres de vínculo matrimonial que formen un hogar de hecho, por el lapso y bajo las condiciones y circunstancias que señale la ley, generará los mismos derechos y obligaciones que tienen las familias constituidas mediante matrimonio. 

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 

l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. 

Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley:

5. Respetar los derechos humanos y luchar por su cumplimiento.

11. Asumir las funciones públicas como un servicio a la colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad, de acuerdo con la ley. 

14. Respetar y reconocer las diferencias étnicas, nacionales, sociales, generacionales, de género, y la orientación e identidad sexual.

Art. 86.- Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones: 

 3. Presentada la acción, la jueza o juez convocará inmediatamente a una audiencia pública, y en cualquier momento del proceso podrá ordenar la práctica de pruebas y designar comisiones para recabarlas. Se presumirán ciertos los fundamentos alegados por la persona accionante cuando la entidad pública requerida no demuestre lo contrario o no suministre información. La jueza o juez resolverá la causa mediante sentencia, y en caso de constatarse la vulneración de los derechos, deberá declararla, ordenar la reparación integral, material e inmaterial, y especificar e individualizar las obligaciones, positivas y  negativas, a cargo del destinatario de la decisión judicial, y las circunstancias en que deban cumplirse. 

 Las sentencias de primera instancia podrán ser apeladas ante la corte provincial. Los procesos judiciales sólo finalizarán con la ejecución integral de la sentencia o resolución. 

Art. 167.- La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por los órganos de la Función Judicial y por los demás órganos y funciones establecidos en la Constitución. 

Art. 172.- Las juezas y jueces administrarán justicia con sujeción a la Constitución, a los instrumentos internacionales de derechos humanos y a la ley.  

Las servidoras y servidores judiciales, que incluyen a juezas y jueces, y los otros operadores de justicia, aplicarán el principio de la debida diligencia en los procesos de administración de justicia.  

Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que se cause a las partes por retardo, negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la ley.

Art. 178.- Los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de otros órganos con iguales potestades reconocidos en la Constitución, son los encargados de administrar justicia, y serán los siguientes:  

2. Las cortes provinciales de justicia. 

Art. 200.- Las notarías y notarios son depositarios de la fe pública; serán nombrados por el Consejo de la Judicatura previo concurso público de oposición y méritos, sometido a impugnación y control social. Para ser notaria o notario se requerirá tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país, y haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado por un lapso no menor de tres años. Las notarías y notarios permanecerán en sus funciones seis años y podrán ser reelegidos por una sola vez. La ley establecerá los estándares de rendimiento y las causales para su destitución. 

Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

Art. 230.- En el ejercicio del servicio público se prohíbe, además de lo que determine la ley: 3. Las acciones de discriminación de cualquier tipo. 

Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.  

Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos colegiados de las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las penas correspondientes serán imprescriptibles y, en estos casos, los juicios se iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las personas acusadas. 

Estas normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun cuando no tengan las calidades antes señaladas. 

Declaración universal de los derechos humanos 

Artículo 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

Ley Orgánica de Garantías jurisdiccionales y control constitucional

Art. 2.- Principios de la justicia constitucional.- Además de los principios establecidos en la Constitución, se tendrán en cuenta los siguientes principios generales para resolver las causas que se sometan a su conocimiento:

1. Principio de aplicación más favorable a los derechos.- Si hay varias normas o interpretaciones aplicables a un caso concreto, se debe elegir la que más proteja los derechos de la persona.

2. Optimización de los principios constitucionales.- La creación, interpretación y aplicación del derecho deberá orientarse hacia el cumplimiento y optimización de los principios constitucionales.

3. Obligatoriedad del precedente constitucional.- Los parámetros interpretativos de la Constitución fijados por la Corte Constitucional en los casos sometidos a su conocimiento tienen fuerza vinculante. La Corte podrá alejarse de sus precedentes de forma explícita y argumentada garantizando la progresividad de los derechos y la vigencia del estado constitucional de derechos y justicia.

4. Obligatoriedad de administrar justicia constitucional.- No se puede suspender ni denegar la administración de justicia por contradicciones entre normas, oscuridad o falta de norma jurídica.

Art. 4.- Principios procesales.- La justicia constitucional se sustenta en los siguientes principios procesales:
1. Debido proceso.- En todo procedimiento constitucional se respetarán las normas del debido proceso prescritas en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos.

2. Aplicación directa de la Constitución.- Los derechos y garantías establecidas en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, serán de directa e 
inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte.

3. Gratuidad de la justicia constitucional.- El acceso y el servicio de la administración de justicia constitucional es gratuito, sin perjuicio de la condena en costas y de los gastos procesales a que hubiere lugar de conformidad con el reglamento que la Corte Constitucional dicte para el efecto.

4. Inicio por demanda de parte.- Salvo norma expresa en contrario, los procesos se inician por demanda de parte.

5. Impulso de oficio.- La jueza o juez tiene el deber de impulsar de oficio los procesos constitucionales hasta llegar a su conclusión, salvo en los casos expresamente señalados en esta ley.

6. Dirección del proceso.- La jueza o juez deberá dirigir los procesos de forma activa, controlará la actividad de los participantes y evitará las dilaciones innecesarias. En función de este principio, la jueza o juez podrá interrumpir a los intervinientes para solicitar aclaraciones o repreguntar, determinar el objeto de las acciones, encauzar el debate y demás acciones correctivas, prolongar o acortar la duración de la audiencia.

7. Formalidad condicionada.- La jueza o juez tiene el deber de adecuar las formalidades previstas en el sistema jurídico al logro de los fines de los procesos constitucionales. No se podrá sacrificar la justicia constitucional por la mera omisión de formalidades.

8. Doble instancia.- Los procesos constitucionales tienen dos instancias, salvo norma expresa en contrario.

9. Motivación.- La jueza o juez tiene la obligación de fundamentar adecuadamente sus decisiones a partir de las reglas y principios que rigen la argumentación jurídica. En particular, tiene la obligación de pronunciarse sobre los argumentos y razones relevantes expuestas durante el proceso por las partes y los demás intervinientes en el proceso.

10. Comprensión efectiva.- Con la finalidad de acercar la comprensión efectiva de sus resoluciones a la ciudadanía, la jueza o juez deberá redactar sus sentencias de forma clara, concreta, inteligible, asequible y sintética, incluyendo las cuestiones de hecho y derecho planteadas y el razonamiento seguido para tomar la decisión que adopte.

Art. 17.- Contenido de la sentencia.- La sentencia deberá contener al menos:

1. Antecedentes: La identificación de la persona afectada y de la accionante, de no ser la misma persona; la identificación de la autoridad, órgano o persona natural o jurídica contra cuyos actos u omisiones se ha interpuesto la acción.

2. Fundamentos de hecho: La relación de los hechos probados relevantes para la resolución.

3. Fundamentos de derecho: La argumentación jurídica que sustente la resolución.

4. Resolución: La declaración de violación de derechos, con determinación de las normas constitucionales violadas y del daño, y la reparación integral que proceda y el inicio del juicio para determinar la reparación económica, cuando hubiere lugar.

De no encontrar violación de ningún derecho, la jueza o juez deberá cumplir con los elementos anteriores en lo que fuere aplicable.

ANALISIS JURIDICO

El Juez motiva la sentencia debido a que la Administración Pública está sujeta al ordenamiento jurídico cuya cúspide es la Constitución, eso consagra  la buena fe como uno de los principios que debe orientar la conducta tanto de la administración pública como de los particulares.

Esta sujeción implica que la Administración Pública debe actuar  en todo momento y lugar, en base al principio de buena fe, por lo que no podrá aceptarse como justificación de una actuación pública contraria a la buena fe, el estar en el ejercicio de una actividad regulada y acorde con lo establecido en las disposiciones jurídicas. 

La sentencia se la motiva en el principio de la legalidad
  , la institución del estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente la competencia y facultades que sean atribuidas en la Constitución y en la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la constitución. 
Los funcionarios públicos involucrados en este acto de discriminación dicen obedecer lo dispuesto en la Ley,  pero se encuentran en contradicción con normas constitucionales e instrumentos internacionales de protección de derechos humanos. Por ello deben cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales superiores, en casos como lo antes mencionado sobre la unión permanente  de hecho libre de vínculo matrimonial.

 “Ninguna servidora, ni servidor público estará exento de responsabilidad por los actos realizado en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo administrativo de fondos, bienes o recursos público
”. 
La Función Judicial  tendrá  como órganos auxiliares  el servicio notarial.
 Las notarías y notarios son depositarios de la fe pública, serán nombrados por el Consejo de la Judicatura.
, siendo las autoridades competentes para este acto de Protocolización de la Unión Permanente de Hecho  libre de vínculo matrimonial.

Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías constitucionales, la Ley de Registro Civil, es una ley de menor jerarquía existiendo una clara violación  de los derechos de parte de los funcionarios de esta institución. En materia de derechos y garantías los empleados públicos deben aplicar  la norma e interpretación que más favorezca a su efectiva vigencia.
El Estado tiene como deber respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución. ¿Por qué hacer de este proceso de Registro de la Unión Permanente estable libre de vínculo matrimonial  tedioso, cansado, largo, y exponer a los o las involucradas a diferentes instancias gubernamentales como la Defensorías del Pueblo, Registro Civil, Corte Provincial? Haber tenido que pasar algunos procesos para que se reconozca el derecho. 

La dignidad es una particularidad esencial de la condición humana, independientemente de las apreciaciones determinadas por el  sexo, raza, religión, nacionalidad, posición social.

Las personas que tienen  una orientación sexual diferente a la heterosexual,  tienen también  la potestad particular de  decidir sobre su vida íntima,  si desean  legalizar esta unión a través de los organismos competentes como son las notarías del país, ¿por qué no respetar esta decisión?. El Estado tiene el deber de asegurarse  que se cumplan en condiciones seguras  las  decisiones  personales e informadas sobre  su sexualidad, por parte  de los funcionarios competentes. 
La Unión de hecho es un contrato civil bajo las mismas condiciones del matrimonio, que se lo realiza para asegurar la estabilidad  patrimonial, acceder a beneficios sociales y que la misma sea reconocida social y jurídicamente para beneficios de ambas partes.

En nuestro país antes de que se apruebe la Constitución de la Republica del 2008, existió  un vacío jurídico de reconocimiento de las uniones de hechos para parejas homosexuales habiendo un desamparo legal para los convivientes.

Gracias al reconocimiento de derechos y obligaciones que otorga la Unión de Hecho igualitaria, se ha   legalizado el status migratorio a las personas extranjeras que residen en nuestro país y que conviven en pareja de manera pública y probada como lo establece la ley, como en el caso de D.A.M. y M.B.G.S.

También existe el derecho constitucional al libre desarrollo de la personalidad, conocido también como derecho a la autonomía e identidad personal. Este derecho busca proteger la potestad del individuo para auto determinarse; esto es, la posibilidad de adoptar, sin intromisiones  ni presiones de ninguna clase, un modelo de vida acorde  con sus propios  intereses, convicciones,  inclinaciones y deseos, siempre, respetando  los derechos ajenos y el orden constitucional. 

Por lo tanto, la omisión del acto administrativo dado por el Director del Registro Civil, Identificación y Cedulación, en sentido de que no cumplió con el registro del estado civil de la unión de hecho,  de las accionantes es una vulneración del derecho al libre desarrollo de la personalidad cuando a la persona  se le impide,  de forma arbitraria, alcanzar o perseguir aspiraciones legítimas  de vida o valorar y escoger  libremente las circunstancias que dan sentido a su existencia. 

No basta que el derecho de otras  personas o la facultad de la autoridad  se basen en normas  jurídicas válidas, sino  que en la necesaria ponderación  valorativa se respete la jerarquía constitucional  del derecho fundamental.

La diversidad sexual está claramente protegida por la Constitución, precisamente porque la norma superior, sin duda alguna, es un marco jurídico en el cual puedan coexistir  las más diversas formas de vida humana. 
TIEMPO DE RESOLUCION DEL CASO  DE M.B.G.S. y D.A.M  

En todo el trámite para el registro en la cedula de M.B.G.S. y D.A.M  de su unión de hecho permanente en la Dirección de Registro Civil se dio en un tiempo de un año 10 meses y 5 días
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� Art. 14 Inciso Tercero de la Ley Orgánica  de Garantías Constitucionales 


� Artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador


� Articulo 233 Constitución de la República del Ecuador


� Artículo  178 en el inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador 


� Articulo 200 Constitución de la República del Ecuador 
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